
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete de agosto de dos mil veinte 

 Referencia: 25290-31-03-002-2016-00424-01 

 

 

    

Encontrándose el expediente al despacho se hace 
necesario, antes de desatar el recurso de apelación propuesto contra la 
sentencia de primera instancia, y en aras de esclarecer los hechos 
materia de controversia, hacer uso de la facultad oficiosa consagrada en 
los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, incorporando al 
expediente el documento aportado por la parte actora cuando amplió por 
escrito los reparos concretos que presentó contra el antedicho fallo, 
instrumento que versa sobre un “acto de transacción” ´celebrado el 21 de 
abril de 2016 entre el ejecutante Guillermo Sabogal García y Fanny 
Yadira Velasco García, dentro del proceso ejecutivo 2015-00360-00 
seguido en el Juzgado 1° Civil del Circuito de Fusagasugá, el cual se 
pone en conocimiento de las partes para lo pertinente.     
 

En firme ingrese al despacho para continuar el trámite de la 
instancia.  

 
 

           Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 

 

Jaime Londoño Salazar 
Magistrado 
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